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IETIN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

IM leyes, órdenes y anuncios que hs.yan de insertarse en 
l o l BoirrJH« onct A I S S se han de mandar al Jefe Político res-
—sllvo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
racionado* periódicos. 

( lea/ crdnie 6 it Abril áe 183S.) 

ge p u b l i c a t o d o » l o s d í a » e x c e p t o l o» d o m i n g o s . 

Bn esta capital, llevado á domicilio, a'io pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella »'»o al mes; • al trimestre; l i al semestre, y as-co por un año. 

Se admiten suscriciones eu Madrid, ea la Administración del B o t n i a , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

~ ^ £ o a e r o ~ » « > í ^ 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
10 importante salod. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto. 

De conformidad con lo propuesto por 
d Ministro de Fomento, oído el Consejo 
de Instrucción pública, en nombre de Mi 
Augasto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y 
cerno REINA Regente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios. 

Dado en Palacio á diez y ocho de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

1 arlos Navarro y Rodrigo. 

R E G L A M E N T O 

SEL CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, 
BIBLIOTECARIOS Y ANTICUARIOS, Y DE 
LOS ESTARLECIMIEXTOS QUE DEL MISMO 
DEPENDEN. 

CAPITULO PRIMERO 
0* la clasificación de los establecimientos. 

Artículo 1.° Los Archivos, las Bibliote-
***** públicas y losMusoos arqueológicos 
'loe se hallen á cargo del Cuerpo faculta
d o de Archiveros, Bibliotecarios y A n 
uar ios , se dividen en tres clases. 

Son Archivos de primera clase: 
El Histórico Nacional, en Madrid. 
El Central, en Alcalá de Henares. 
El GeDeral,en Simancas. 
Son Archivos de segunda clase: 
El de la Corona de Aragón, en Bar

celona. 

El del antiguo Reino de Valencia, en 
ciudad del mismo nombre. 
El de Galicia en Coruña. 
El de Mallorca en Palma. 

Archivos de tercera clase: 
Los Universitarios de Madrid, Sala-
^ca, Barcelona y Zaragoza. 

2.° p a r a i a clasificación de los 

que en adelante se formaren, se atenderá 
á las circunstancias siguientes: 

Cuando los documontos que contengan 
se refieran á la Nación en general, y su 
valor histórico y su número sean de gran 
importancia y abracen ías principales 
épocas de ia Historia patria, serán do pri
mera clase. 

Cuando los documentos pertenezcan 
á uno solo de los antiguos Reinos de E s 
paña, y reúnan las circunstancias enu
meradas para los de primera clase, en la 
proporción correspondiente, serán de se
gunda clase. 

Cuando los documentos pertenezcan 
á una provincia, una institución ó una 
localidad, serán de tercera clase. 

Art . 3 . * Son Bibliotecas de primera 
clase: 

La Nacional. 
La de la Universidad de Madrid. 
La Universitaria de Barcelona. 
Son de segunda clase: 
Las de Salamanca, Toledo, Sevilla, 

Valencia, Palma, Santiago, Cádiz, Za
ragoza, Oviedo, Valladolid, Granada , 
Huesca, y la del Ministerio de Fomento. 

Son de tercera clase: 
Las de Orihuela, Canarias, Orense, 

Alicante, Burgos, Cáceres, Córdoba, Mur
cia, Castellón, Mahón, Lérida, Gerona, 
León y Teruel y Escuela de Diplomá
tica. 

Art. 4.° P a r a l a clasificación de las 
Bibliotecas por sus ulteriores acrecenta
mientos, ó por incorporarse á las públi
cas encargadas al Cuerpo, se atenderá 
á las reglas siguientes: 

Cuando su caudal literario exceda de 
100.000 volúmenes, serán de primera 
clase. 

Cuando exceda de 25.000 volúmenes, 
serán de segunda. 

Cuando no llegue á este número, será 
de tercera. 

Art. 5.° Es Museo de primera clase: 
El Arqueológico Nacional. 
Son de segunda clase: 
El de Reproducciones artísticas y el 

Arqueológico de Tarragona. 
Son de tercera clase: 
Los de Sevilla, Barcelona, Granada, 

Valladolid, y los que en las demás pro
vincias se incorporaren ú orgauizareu en 
adelante. 

Art. 6.° Atendiendo á la relación que 
existe entre el Museo de Reproducciones 
artísticas y la Galería de Escultura y Ta

ller de Vaciados en la Real Academia de 
San Fernando, desempeñará su dirección , 
un individuo de número de dicha Acá- j 
demia, que sea ó haya sido Jefe del 
Cuerpo. 

Art. 7.° La Dirección de Instrucción 
pública cuidará de establecer en el plazo 
más breve posible el Museo Arqueológico 
de Toledo, á que se refiere el ar t . 13 del 
Real decreto de esta fecha, utilizando 
para ello, de acuerdo con la Diputación 
provincial, el que existe en la misma ciu
dad á cargo de la Comisión de Monumen
tos artísticos. 

Art. 8.° Los Establecimientos que 
acrecentaren sus colecciones lo suficien
te para aspirar á más elevada categoría, 
y los que hayan de ser incorporados á la 
Dirección de Instrucción pública para 
estar á cargo de individuos del Cuerpo, 
lo solicitarán de la Dirección general; y 
si ésta lo estima oportuno, pedirá infor
me á la Jun ta , y el Ministro de Fomento 
acordará lo que proceda. 

Art. 9.° Cuando una Diputación pro
vincial, un Ayuntamiento ó cualquier 
otro centro ó dependencia oficial solicite 
incorporar á la Dirección do Instrucción 
pública un estabiccimiento de esta índo
le, presentará con la solicitud el presu
puesto del mismo; y una vez acordada la 
incorporación, ingresarán anualmente 
en el Tesoro público las cantidades as ig
nadas á este servicio. 

Los empleados de los Archivos, de las 
Bibliotecas ó de los Museos incorporados 
á la Dirección general de Instrucción pú
blica, ingresarán en el Cuergo en el lugar 
que se determinare, siempre que reúnan 
las condiciones exigidas por el artículo 
12 del Real decreto de esta fecha, aumen
tándose en la plantilla y en el escalafón 
tantos puestos cuantas sean las personas 
que por este medio ingresen. 

Art. 10. En las poblaciones donde 
no hubiese más que establecimientos de 
uua de las tres secciones en que se halla 
dividido el Cuerpo, se reunirán en ellos 
todos los manuscritos, libros y objetos 
arqueológicos, hasta que, aumentada su 
riqueza, puedan formarse por separado 
Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Donde no exista ningún Estableci
miento del Cuerpo, las colecciones de los 
objetos á que se refiere el artículo an te
rior, se depositarán bajo la vigilancia de 
las Comisiones de Monumentos artísticos, 
y á falta de éstas, en los Institutos de se

gunda enseñanza ó en los Ayuntamientos 
si la población no tuviere Instituto. En 
estos casos los Jefes de las respectivas 
Corporaciones se entenderán con la J u n 
ta facultativa del Cuerpo. 

CAPITULO II 

De la Junta facultativa del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios. 
Art. 11. El Ministro, á propuesta de 

la Dirección general de Instrucción pú
blica, nombrará los dos Vocales Acadé
micos y los cinco individuos del Cuerpo 
que han de formar parte de la Junta , s e 
gún el art . 9.° del Real decreto de esta 
fecha. 

Art. 12. El cargo de Vocal de esta 
Junta es honorífico y gratuito. 

Art. 13. Corresponde á la Junta : 
1.° Proponer por cuantos medios les 

sugieran su celo é inteligencia, el aumen
to de las colecciones de los Archivos, de 
las Bibliotecas y de los Museos. 

2.° Acordar las Instrucciones para los 
trabajos facultativos. 

3.° Redactar el Anuario del Cuerpo, 
en vista de los datos que los Jefes de los 
establecimientos deben enviar á la mis
ma Junta y á la Dirección general. 

4.° Informar los expedientes incoados 
para la separación de los individuos del 
Cuerpo. 

5.° Redactar las hojas de méritos de 
los individuos del Cuerpo, que han de 
remitirse en los concursos al Ministro de 
Fomento. 

6.° Formar con las listas de obras d u 
plicadas, múltiples ó descabaladas, que 
le fueren remitidas por los Jefes de los 
Establecimientos, una general compen
diada para circularla entre todos los esta
blecimientos del Cuerpo, á fin de facilitar 
los cambios y remisiones de obras incom
pletas, que propondrá á la Dirección g e 
neral. 

7.° Informar á esta acerca de las per
mutas de obras con bibliotecas de corpo
raciones y de particulares nacionales 6 
extranjeras, y sobre la adquisición de bi
bliotecas y colecciones por el Ministerio 
de Fomento. 

8.° Informar á la Dirección general 
respecto de los establecimientos que s o 
liciten ser incorporados á la misma. 

9.° Resolver las cuestiones técnicas 
que le sean consultadas por la Dirección 

1 general del ramo y por los Jefes de los 
, establecimientos del Cuerpo. 
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10. Entenderse por encargo de la 
Dirección general con los Presidentes de 
las Comisiones de Monumentos artísticos 
y con los Directores de los Institutos de 
segunda enseñanza, para procurar la ad
quisición, aumento y conservación de 
las colecciones de que se trata en el a r 
tículo 10. 

Art. 14. El Secretario de la Jun ta de
berá asistir á las sesiones de ésta, exten
der las actas y firmarlas, en unión de 1 

Presidente, así como certificar todos los 
documentos que de la Jun ta emanen. 
Tendrá vez en la Jun ta , y voz y voto si 

fuese de la categoría de Jefe. 

CAPITULO II I . 

De la Escuela superior de Diplomática. 

Art. 15. Habrá en Madrid una Escue
la superior de Diplomática, que tendrá 
por objeto dar la instrucción teórica y 
práctica necesaria para el servicio de los 
Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Art. 16. Las vacantes de cátedras de 
esta Es:uela se proveerán por oposición. 

Art. 17. Los Catedráticos de esta Es-
•cuela se regirán por la ley de Ins t ruc
ción pública, y no podrán ser individuos 
del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios. Sin embargo, los actuales 
Profesores continuarán con los derechos 
que hoy disfrutan como Catedráticos y 
con sos ascensos en el escalafón del 
Cuerpo. 

Art. 18. Esta Escueia fe regirá por 
un reglamento especial. 

CAPITULO IV 
Dd Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 

Anticuarios. 

Art. 19. La Dirección general de Ins
trucción pública distribuirá el personal 
del Cuerpo conforme á las plantillas for
madas por la Jun ta , según las necesida
des de los establecimientos. 

Art. 20. Los individuos del Cuerpo no 
podrán ser trasladados á establecimien
tos de otra sección, ni de un estableci
miento á otro, sin previo informe de la 
Jun ta facultativa. 

Art. 21 . Los individuos del Cuerpo, 
cualesquiera que sean los ascensos que 
por concurso ó antigüedad obtengan, po
drán continuar prestando sus servicios 
en el establecimiento á que estuvieren 
adscritos permitiéndolo !a respectiva plan
tilla. 

Art. 22. Los individuos del Cuerpo 
que fueren nombrados para desempeñar 
cargos públicos extraños al servicio del 
Cuerpo, conservarán duraute dos años 
su derecho para ser colocados en la plaza 
que desempeñaban. Los que estén al ser
vicio inmediato del Ministerio de Fomen
to uo producirán vacantes, y conservarán 
sus puestos y sos derechos en el esca
lafón. 

Ari. 23 . Los iuoividuos del Cuerpo 
que lo solicitaren tendrán derecho á salir 
del servicio durante dos años, quedando 
en situación de supernumerarios. En este 
caso las plazas que ocupen se declararán 
vacantes y se proveerán en la forma que 
corresponda; pero conservarán el dere
cho de volver al Cuerpo, si lo solicitaren 
antes de espirar el plazo de los dos años, 
ocupando la primera vacante del mismo 
sueldo y categoría que la que anterior
mente disfrutabau. Pasados los dos años, 
les será de abouo para la antigüedad en el 
Cuerpo, el tiumpo que permaneciesen en 
expectación de úestiuo. 

Art . 24. Ningún individuo del Cuer

po podrá ser separado de su empleo sino 
mediante sentencia ejecutoria ó expedien
te gubernativo, y en este último caso, 
con audiencia del interesado oído la J u n 
ta facultativa y oído también el Consejo 
do Instrucción pública. 

CAPITULO V 

Dd ingreso en el Cuerpo. 

Art. 25. Se ingresará en el Cuerpo 
mediante oposición, por las plazas de 
Ayudante de tercer grado. Para ser ad
mitidos á ésta, será requisito indispen
sable tener aprobados los ejercicios para 
obtener ei titulo de Archivero, Bibliote
cario y Anticuario ó los de Licenciado en 
cualquiera Facultad ó haber obtenido un 
primer premio en los concursos de la Bi
blioteca Nacional. 

Ar t . 26. Con el anuncio de las vacan
tes , publicará la Gacela un Cuestionario 
de temas generales para la oposición, re
dactado por la Jun ta facultativa y apro
bado por la Dirección general do Instruc
ción pública, que constará de veinte pre
gun tas por cada una do las asignaturas 
que se cursan eu la Escuela superior de 
Diplomática. 

Art. 27. Los opositores presentarán 
sus solicitudes documentadas eu la Direc
ción general de instrucción pública dentro 
del plazo de un mes, á centar desde el dia 
en que se anuncie la vacante en la Gaceta 
de Madrid. Este anuncio se publicará á 
los ocho días de producida la vacante. 

Art. 28. Formarán el Tribunal de 
oposiciones, cuyos ejercicios habrán de 
hacerse en Madrid, un Consejero de Ins
trucción pública, Presidente; un Inspec
tor del Cuerpo, un Vocal de la clase de 
Jefes del mismo, on Catedrático nume
rario de la Escuela superior de diplomá
tica, un Académico de la Historia ó de 
Bellas Artes, y dos personas extrañas al 
Cuerpo de recooocida competencia en los 
ramos de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Este Tribunal será nombrado por el 
Ministro. 

Art. 29. Terminado el plazo de la 
convocatoria, la Dirección general pasará 
al Tribunal el expedieute de las oposicio
nes y los personales de los opositores. 

Art. 30. La oposición consistirá en 
tres ejercicios, uno teórico y dos prác
ticos. 

Art. 3 1 . El ejercicio teórico consisti
rá en contestar el opositor, en tiempo que 
no exceda de uoa hora, á diez preguntas, 
sacadas á la suerte del Cuestionario, de 
las asignaturas correspondientes á la 
Seccióu á que pertenezca la vacante. 

Art. 32. El primer ejercicio práctico 
consistirá en la lectura, traducción y 
análisis de un diploma, para los Archi
veros; en la clasificación de tres objetos 
orqueológicos, auténticos ó reproducidos, 
para los Anticuarios; y en la redacción 
de papeletas para la catalogación de uu 
manuscrito, de un libro incunable y de 
otro moderno, para los Bibliotecarios. 

Art. 33. El segundo ejercicio prácti
co consistirá en la lectura y traducción 
de impresos de una lengua viva y otra 
sabia. 

Estas lenguas deberá designarlas el 
opositor al solicitar su admisión á ios 
ejercicios. 

Art. 34. Fil opositor que no fuese 
aprobado en un ejercicio no podrá actuar 
en los siguientes. 

Art. 35. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal hará la votación, consignándose 
el voto de cada Juez en el acta, y forma 

ra prepuesta unipersonal por mayoría ab
soluta de votos para cada una de las va
cantes. 

En caso de empate, después de se
gunda votación, decidirá el voto del Pre
sidente. 

Art. 36. Llevada la propuesta á la 
Dirección general de Instrucción púbüca 
el Ministro nombrará á los candidatos 
para las plazas que se hayan de proveer. 

CAPITULO VI 

De los ascensos, 

Art. 37. Dentro de cada categoría se 
ascenderá por rigurosa antigüedad. 

Art. 38. Para ascender de una á otra 
categoría habrá dos tumos: el primero 
por antigüedad y el otro por concurso. 

Art. 39. Cuando oenrra una vacante 
correspondiente al turno de concurso, se 
anunciará cu la Gaceta para que los que 
se crean con derecho, remitan sus soli
citudes documentadas en el término de 
un mis, á la Dirección general de Ins
trucción pública. 

Art. 40. La Dirección general remiti
rá estas solicitudes á la Jun ta facultativa 
del Cuerpo, que redactará inmediatamen
te las relaciones de méritos de todos lea 
concursantes, formando la propuesta en 
lista, en virtud de la cual el Ministro ha
rá los nombramientos. 

Art. 41 . Serán méritos preferentes en 
los concursos: 

1.° Presentar trabajos impresos ó ma
nuscritos, relacionados con las tareas fa
cultativas del Cuerpo, ú obras impresas ó 
manuscritas quo se refieran á los estudios 
de erudición ó á las enseñanzas de la E s 
cuela superior de Diplomática. 

2.° Probar inteligencia, asiduidad y 
celo en el servicio, acreditados por los 
trabajos que cada funcionario haya he
cho para la formación del índice, ó por 
las visitas de inspección y los informes 
de los respectivos Jefes. 

3.° Tener hechos ó muy adelantados 
los índices del establecimiento, en que 
hayan servido los concursantes, mere
ciendo este trabajo la' aprobación de la 
J u n t a facultativa ó de los Inspectores. 

4.° Pertenecer como individuo de 
número á algnna de las Reales Acade
mias, Española, de la Historia, de Bellas 
Artes de San Fernando, de Ciencias mo
rales y políticas, de Medicina ó de Cien
cias exactas, físicas y naturales. 

5.° Haber escrito obras científicas li
terarias. 

6.° Tener superioridad, en títulos 
académicos. 

7.° Haber desempeñado comisiones 
extraordinarias en servicios propios del 
Cuerpo, y acreditadas en debida forma 
par memorias ó informes. 

8.° En igualdad de circunstancias, la 
mayor antigüedad. 

Art. 42. Sólo podrán presentarse al 
concurso I03 individuos de 1» categoría 
inferior inmediata á la de la vacante. 

Art. 43. No podrá ascender por con
curso ningún individuo del Cuerpo, salvo 
á la categoría de Inspector, sin someterse 
eu todos los casos á examen de una len
gua viva ó sabia, distinta de la que le 
hubiere servido en el ejercicio de oposi
ción para el ingreso, ó para ascender por 
concurso. 

Si el concursante no hubiere ingresa
do por oposición, deberá examinarse de 
una lengua distinta del latín y del 
francés. 

Quejan exceptuados de este examen 

los que presenten certificación de har* 
sido aprobados en un establecimie a t o 

oficial. 

CAPITULO VII 

Del Je/e superior dd Cutrpo, 

Artículo 44. Corresponde al Jefe tu. 
perior del Cuerpo: 

1.° Hacer las visitas de inspección 
que le sean encargadas por el Ministro ó 
por el Director general del ramo, y 1^ 
que él estime convenientes. 

2.° Dirigir la Biblioteca Nacional. 
3.° Entenderse directamente con lop 

Jefes de los establecimientos del Cuerpo 
para asuntos del servicio. 

4.° Amonestar, y en caso necesario 
suspender por ocho días, á ¡os funciona
rios del Cuerpo por faltas que cometie
ren, dando en este último caso cuenta ¿ 
la Superioridad en el término de tres 
días. 

5.° Proponer á la Dirección general 
la imposición de mayores penas, á quest 
hubieren hecho acreedores ¡os individuo! 
del Cuerpo por faltas más graves. 

6.° Presidir la Junta facultativa, 
cuando no lo haga el Director general de 
Instrucción pública. 

7.° Dar posesión á todos los indivi
duos del Cuerpo residentes en Madrid. 

8 ° Velar por el cumplimiento de lae 
órdenes emanadas de la Superioridad, y 
por la observancia de todos los precep
tos reglamentarios vigentes. 

(Se continuará.) 

A d i n i n i s ( r ; : < ' ¡ ó n 
d o C o n t r i b u c i o n e s y Routa« 

d e l a p r o v i n c i a d o Madrid 

Verificada la cobranza á domicilio 
del importe do las contribuciones terri
torial é industrial de esta capital, corres-
pondientes al segundo trimestre del pre
sente ejercicio, y hecha la conminación 
oportuna mediante anuncio eu el BOLETÍ* 
OFICIAL de esta provincia y Diario de Avi' 
sos, para satisfacer dichas cuotas sin re
cargos, se han presentado en esta Admi
nistración certificaciones individuales de 
los contribuyentes que aparecen en des
cubierto por el referido concepto; en vir
tud de las cuales, y según lo dispuesto 
en el art . 21 de la instrucción de 20 <1* 
Mayo de 1884, ha dictado el siguiente-
acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho su? 
cuotas los contribuyentes espresados en 
la precedente certificación, dentro del pl»*0 

que se ¿es señaló convenientemente, qo** 
dan incursos eu el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que marca el 
artículo 16de la instrucción de 20 deMayo 
de 1884; en la inteligencia de que si en 
el término de cinco días no satisfacen le* 
morosos el principal y recargos referidos, 
se expedirá el apremio de segundo grado* 
Y hago entender al recaudador la preci*8 

obligación qoe tiene de consignar en lo5 

recibos talonarios el importe del recargo 
que cada deudor satisfaga. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el *Oj 
lio de mi Administración ea Maírl 
1 . a de Diciembre do 1 8 8 7 . = E l A d m i n ^ 
trador de Contribuciones, José A. Lóp e Z'_ 

Y para que conste, cumpliendo lo * 
puesto en el referido art. 21 , se i o s C 

el presente acuerdo á los efectos corr 
pondientes. _ _ 

Madrid 1.° de Diciembre de 1S^ 7-
J . Antonio López. 



Marles ñ de Diciembre de 1S87. 
habiéndose extraviado el recibo taló
lo nfim. 12 de D. Eustaquio Bntane-

t % correspondiente al segando trimestre 
¡f' contribución industrial del corriente 
•rcicioy pnebiode Valdetorres, antee 

Je d a r 8 e P r Í D C Í P*° á í a C 0 D r a n z a anancia-
oportanamente en el BOLETÍN OFICIAL 

J |a provincia, por acuerdo de esta Ad-
ioistracióo de 2 del actual ha sido de

grado nulo y de ningún valor, dispo-
niendo que en sustitución del mismo se 
^tienda otro que habrá de autorizar el 
gecnodador en concepto do duplicado 
por extravío del primitivo. 

Lo qoe so hace público por medio del 
presente anuncio á loa efectos correspon
dientes. 

Madrid 3 de Diciembre de 1887 .=E! 
¿¿ministrador de Contribuciones, J . An
tonio López. 

"""" \\mmm\ 
T e n e n c i a <le .v I e n i • l ía 

del d i s t r i t o d o l a Audiencia.. 
D. Cándido Lara y Ortal, Teniente de 

Alcalde del distrito de la Audiencia de 
esta capital, y Presidente de la Comisión 
de Quintas del expresado distrito. 

Hago saber que por el mozo Eduardo 
de Larrea y Trápaga, domiciliado en la 
calle de Ciudad Rodrigo, núm. 10, piso 
tercero, inscrito en el alistamiento del 
presente reemplazo, con el núm. 50 de or
den, y que en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados fué declarado sol
dado sorteable, ha propuesto en el día de 
ayer la exoución de haber contraído her 
nia inguinal izquierda con posterioridad 
á la referida declaración. 

Lo que cu cumplimieuto á lo dispues 
to en el párrafo 2.° del art. 85 do la vi 
gente ley de Reclutamiento se hace públi 
co para que llegue á conocimiento de los 
demás interesados en el reemplazo. 

Madrid 20 de Noviembre do 1887.= 
El Teuieute de Alcalde, Cándido L a r a = 
Por su mandado, el Secretario, José de 
Pablo Muñoz. 

M o r a t a d o Tajuika. 
Habiéndose ausentado de esta villa é 

ignorándose so paradero el mozo Benig
no Manzanares Vázquez, hijo de Francis
ca Javier y de Felisa, compreudido en el 
alistamiento para el reemplazo del año 
actual, y declarado mozo sorteable, so 
le cita por el presente edicto para que sin 
excusa ni pretexto alguno se presente en 
la Zona militar do Getafe para ser entre
gado en Oaja en el día 10 del presente 
mes de Diciembre y hora de las ocho de 
la mañana; apercibido de que si no lo ha
ce lo parará el perjuicio que haya lugar. 

Morata de Tajufia 1.° de Diciembre de 
18S7.=E1 Alcalde, Domingo Rodelgo. 

R a s c u f r í a . 
Kl Ayuntamiento que presido, legal 

mente autorizado, enajena por tercera 
en pública subasta las leñas de ro

ble bajo de los sitios titulados Granjeras 
y Mondadi.Io Graude, de este término, 
bajo los nuevos tipos de 3.000 pesetas 
l a « Granjeras y 1.400 el Mondadillo. 

También se enajenan 50 árboles de 
pino en el monte las Cuevas, y cuyas 
S Q bastas tendrán efecto el día 9 del pro 
x * m ° nies do Diciembre y hora de las 
°nce de su mañana en adelante, en la 

asa de Escuela y bajo ¡as demás condi-
1 0 0 6 8 que obran en la Secretaria de este 

u n t a m i e n t o . 
Raacafria 23 de noviembre de 18t>7.= 

4 , 1 Alcalde, Antonio Béjar. 

Villa, d o l P r a d o . 
Con el fin de que el Ayuntamiento 

y Jun ta pericial de esta villa puedan 
cumplir con todos los requisitos que 
para la formación del apéndice al a m i -
l laramieuto de riqueza contr ibuyente 
de este térmiuo para la contribución 
territorial de 1888 á 89 exige el a r 
tículo 48 y sucesivos del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, los con t r i 
buyentes que deban tener a lguna va 
riación en su riqueza por alta ó baja, 
como igua lmente con sus ganados , pre
sentarán en esta Alcaldía las corres
pondientes relaciones ó instancias bien 
detalladas en papel de oficio, y si se 
hicieren en el de la clase común con 
el t imbre móvil de 10 céntimos, exp re 
sando la fecha de las escri turas de ven
ta ó compra con la inscripción del 
registro, salvo los casos del art ículo 
175 del reglamento de derechos reales 
de 31 de Diciembre de 1881. 

Deben tener presente los cont r ibu
yentes que hayan sufrido variación, que 
el apéndice ha de estar terminado para 
úl t imo de Febrero próximo; por manera 
que teniendo que admit i r y resolver 
todas las reclamaciones de variación 
de riqueza la Administración de Con
tr ibuciones de la provincia, es indis
pensable que aquellas se presenten en 
este mes y primeros días de E n e r o para 
que después la J u n t a y Ayuntamiento 
puedan cumpl i r con sus deberes y re
mitir las á la resolución de dicha Ad
ministración en tiempo hábi l , pues las 
que queden sin resolver ó no se presen
ten en t iempo oportuno, por jus ta que 
sea la reclamación, no podrá ser admi
tida y cont inuará con la riqueza que 
tengare conocida. 

Respecto á la riqueza pecuar ia , los 
dueños que h a y a n tenido baja ó al ta 
lo manifestarán en la misma forma, 
para que súfrala alteración consiguien
te , pues de n o hacerlo sufrirán el 
consiguiente perjuicio. 

Lo que se hace saber al público 

Sara que no a leguen ignorancia y pue-
an en t iempo oportuno presentar sus 

relaciones ó instancias . 
Villa del Prado 1.° de Diciembre de 

1 7 8 7 . = Sant iago Prado. 

PROVIDENCIAS « U L E S 
Juzgados militares. 

MADRID 
D. José Jaquotot y García, Teniente 

Coronel graduado, Comandante de infan
tería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que le con
cede la ley de Enjuiciamiento mditar v i 
gente, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al Teuieute Coronel re
tirado D. Manuel Recarey, cuyo domi
cilióse ignora, para qoe en el término do 
30 días, á contar desde la publicacióu del 
presente comparezca en esta Fiscalía, sita 
en ¡a callo ..e Dou Martín, 37, entresuelo 
derecha, con el fin de evacuar un asunto 
de justicia. 

Dado en Madrid á '25 de Noviembre 
de iS87.=:Johé Jaquotot. 

B A R C E L O N A 

D. Antonio A n g a d a y Saiinas, Te
niente del cuarto regimiento Divisiona
ria de Artillería, y Fiscal instructor en la 
sumaria segoiJa contra el soldado Mi
guel Aragó Navarro, acusado del delito 
de falta de incorporación a Estandartes. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al soldado Miguel Aragó 

Navarro, hijo de Miguel y Consolación, 
natural de Badajoz, provincia de idem, 
de 22 años de edad, de estado soltero, y 
oficio empleado, coyas señas personales 
son las siguientes: estatura un metro 660 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color bueno, frento espaciosa, 
aire marcial, producción buena, para que 
en el preciso término de diez días á con
tar desde la pub icacióu de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid se presente 
en el cuartel de Atarazanas de l sta Plaza 
de Barcelona, y á mi disposición para dar 
sus descargos en la sumaria que se le ins
truye por el delito de falta de incorpora
ción á Estandartes; bajo el apercibimien
to qoe si no se presenta en el término fija
do será decláralo rebelde y :e parará los 
perjuicios á que haya lugar. 

A la vez en nombre de 5 . M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á las Auto
ridades, tanto civiles como militares 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido Miguel Aragó Navarro, orde
nándole su presentación en el cuartel de 
Atarazanas dé esta Plaza de Barcelona, 
y á mis órdenes, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de e3te día. 

Dada en Barcelona á 23 de Noviembre 
de 1887.=El Teniente Fiscal, Antonio 
Auglada. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
instrucción del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Secretaría 
del que autoriza, pende causa criminal 
de oficio contra D. Cándido Conexo y 
Romea, de 49 años de edad, casado y del 
comercio, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignoran, por alzamiento de bie
nes, por lo que se le cita y llama para 
que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado ó en la pri
sión celular, á responder de los cargos 
que lo resultan en la expresada causa; 
bajo apercibimiento qoe de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au • 
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca y captura de D. Cándido Couexo, 
para que teuga lugar lo acordado. 

Dado en Madril á 2 1 de Noviembrede 
1887.=José R. Z a p a t a . = E l Secretario, 
Eustaquio Santos Manso.=Es cop ia .= 
Eustaquio Santos Manso. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magis

trado de Audiencia de fuerade Madrid y 
Juez de instrucción del distri to del 
Centro de esta Corte. 

P o r la preseute se cita y emplaza 
por una sola vez y término de 20 días 
a D. Antonio Jiménez, que vivió en 
la calle de Ciudad Rodrigo, números 
2 y 4 , platería, para que dentro del 
indicado término se presente en este 
Juzgado ó en la Cárcel Modelo á res
ponder de los cargos que se le hacen; 
advir t iéudole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que h a y a l u g a r . Y 
se enca rga á todas las Autoridades, asi 
civiles como mili tares, procedan á la 
busca y cap tura del expresado sujeto. 

Dado en Madrid á 21 de Nov iem
bre de 1 8 8 7 . = J o s é R . Zapata . = El 
Secretario, Eustaquio Santos Manso. 

S U R 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Mariano Fonseca y López do Vinuesa, 
Juez de instrucción, en comisión del dis
trito del Sur de esta Corte, se cita y lla
ma á Eugenio Díaz Moreno, vecino del 
pueblo de Campillo de la Jaca en la pro
vincia de Toledo y habitaute como t ran
seúnte en la posada de) Dragón de esta 
capital, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días com
parezca ante dicho Juzgado á prestar de
claración en el sumario que se instruye 
por robo y lesiones al mismo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Noviembrede 1887.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca .= b.l Secreta
rio Licenciado, Francisco Buiséa. 

ESTE 
D. Ricardo Saav.dra y Parejo, Juez 

de instrneción del distrito del Este de 
esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Joaquín Guilián Arias, natural de 
esta Corte, hijo de Antonio y Juana, de 
50 años de e n i, casado, qac ha vivido 
en la calle de Málaga, nüm. 2, Ventas del 
Espíritu Sanio, y cuyoparadero se ignora > 

para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en di
cho Juzgado, sito en ia cade del General 
Castaños, núm. 1, con el fin de empla
zarle para ante la Superioridad en el su
mario qnc contra el mismo se sigue por 
hurto; apercibido que de no hacerlo !e 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á tolas las Autori
dades civiles y militares que la presente 
vieren que si averiguasen el paradero de 
dicho Joaquín, procedan á su captura y 
conducción á la prisióu celular á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 25 de Noviembre 
de 1887.=Ricardo Saavedra .=El Secre
tario, Vicente Rodríguez Fueyo. 

Y para que tenga logar su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de e3ta provincia 
expido la presente copia en Madrid dicho 
día.-=El Secretario, Vicente Rodríguez 
Fueyo. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de instrucción do la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Luis Aleada Bauro, de 28 años 
de edad, soltero, de oficio sastre, natural 
de Zaragoza, residente que ha sido eu 
esta ciudad y cuyoparadero se iguora, 
para que en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado y en la Escribanía del 
actuario que da fe para ampliarle so de
claración y practicar otras diligencias 
que han sido acordadas en la causa que 
se sigue contra J«9ús Vivas y otros por 
las lesiones que le infirieron; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
Noviembre de 1887.=José María Rodrí
guez. = E l actuario. Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de instrucción de esta villa té 
Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediente para 
hacer efectivas ¡as costas originadas en 
causa criminal seguida contra Valentía 
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Alvaro Martín por harto, se ha acordado 
anunciar la venta en pública subasta, co
mo de la propiedad del Valentín, de la 
finca siguiente: 

Pesetas. 
Una casa situada en la Plaza 

pública de Vülauueva del 
Pardillo con entrada al frente 
por dicha Plaza; á la derecha 
Juliana González; izquierda 
casa Ayuntamiento, y espalda 
con Juan Tejera; tasada por 
peritos en mil doscientas cin
cuenta pesetas 1.250 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
simultáueomente en este Juzgado de pri
mera iu8taucia y municipal de Vülauue
va del Pardillo, con rebaja del 25 por 100, 
se h.i señalado e. día 26 de Diciembre 
próximo, y h ra de las once de su maña, 
na; siendo de advertir que para tomar 
parte en la subasta será preciso depositar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de .a tasación, y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de la misma. 

Dado en Coimenar Viejo á 23 de No
viembre de lS87.=Franciaco H. Sa ivá .= 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de 
instrucción de esta villa y su part ido. 

Por el presente cito, l lamo y e m 
plazo á tres hombres , cuyas señas y 
demás circunstancias se i gno ran , que 
en la madrugada de 16 de Agosto 
últ imo caminaban á caballo por el 
kilómetro n ü m . 42 de la Carretera 
de Extremadura , al sitio denominado 
Cuesta de Barrera , término de Val-
mojado, provincia de Toledo, los que 
huyeron con dirección á Madrid al 
ser.es dado el «alto» por la Guardia 
civil que les dir igió a lgunos disparos 
dejando abandonadas dos muías y una 
ye¿. ua, para que en el térmiuo de diez 
dí*> 3 á contar de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las provin
cias de Madrid y Toledo, se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que ins t ruyo por hur to 
de una muía y des caballos ejecutado 
en la noche del 15 al 16 del nombra 
do mes en la dehesa de Alamar, tér
mino municipal de Villa del Prado 
de cuyos semovientes sólo ha sido re
cuperada la muía; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere l u g a r . 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. 3 . ) exhorto y requiero y 
e n e l mió ruego v encargo ¿ todas las 
Autoridades civiíes y mili tares é indi
viduos de la policía judic ia l , que por 
cuantos medios d ispongan pract iquen 
di l igencias en ave r iguar el paradero 
de indicados sujetos, y caso de ser h a 
bidos los pongan á mi disposición en 
c'ase de detenidos, procediendo así bien 
á la busca de los dos caballos, cuya re
seña se inser tará á cont inuación, r e 
mitiéndolos á este Juzgado j u n t a m e n 
te con la persona ó personas en cuyo 
poder se ha l l a ren , si no dieren suficien
tes p ruebas de su leg í t ima adquisición. 

Dado en San Martín de Valde ig le -
sias 25 de Noviembre de 1887. = Ma
nuel Izquierdo. = P . M. de S. S. , Á n 
ge l Sánchez Real . 

Reseña de los caballos. 
Uno pelo castaño, castrado, de 

doce años de edad, a lzada seis cuar tas 
y media y tres dedos. 

Otro pelo castaño oscuro, castrado, 
de cinco años de edad, de seis cuar tas 
y media de alzada y un dedo: tiene 

cortada la cola por la mi tad de las 
cerdas. 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por R e a l 

orden de 8 de Noviembre actual , es ta 
Dirección gene ra l h a señalado el día 4 
del próximo mes de Enero de 1888, á 
la una de la tarde , pa ra la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
para conservación en 1887 á 8 8 de l a 
carretera de la estación de Villalba á 
Segovia, kilómetros 1 al 22 iuclusive, 
provincia de Madrid, cuyo p resupues 
to es de 29.550 pesetas 40 céntimos. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886. en Madrid, 
ante la Dirección genera l de Obras pú
blicas, s i tuada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento , halláudose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admit i rán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
el 30 de Diciembre próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los 

Gobiernos civiles de la Península , en 
los mismos días y horas . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
l ac l a se undécima, arreglándose al ad
j u n t o modelo, y la cantidad que h a de 
causignarse previamente como g a r a n 
tía para tomar parte en la subasta será 
de 300 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les 
está as ignado por las respectivas dis
posiciones v igentes ; debiendo acom
pañarse á cada pl iego el documento 
q-je acredite i aber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones igua les . se procederá 
en el acto á un sorteo en t re las mis 
mas . 

Madrid 14de Noviembre de 1 8 8 7 . = 
El Director gene ra l , J . Gallego Díaz. 

Modelo de pro¡x)sición. 
D . N. N . , vecino d e . . . . , según cé

dula personal núm , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último y dé l a s condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de acopios 
para ecuservacióu en 1887 á 88 , de la 
carretera de la estación de Villalba á 
Segovia, kilómetros 1 al 22 , provin
cia de Madrid, se compromete t o 
mar á su ca rgo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción A 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cant idad de 

(Aquí !a proposición que se h a g a , 
admitiendo ó mejorando lisa y l l ana 
mente el tipo fijado; pero advir t iendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese de terminadamente 
la cant idad en pesetas y céntimos, es
cri ta en letra, por la que se compro
mete el proponeute á la ejecución de las 
obras , asi como toda aquella en que se 
añada a l g u n a cláusula . 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Noviembre ac tua l , esta 
Dirección genera l ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Enero de 1888, á 
la una de la ta rde , para la adjudica
ción en públ ica subasta de acopios 
para conservación en 1887 á 88 de la 
carretera de Madrid á Castellón, kiló

metros 6 al 10 y 13 al 21 inclusive, 
provincia de Ma'drid, cuyo presupuesto 
es de 21.248 pesetas 55 céntimos. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Madrid. 

Se admit irán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento , en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 30 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas . 

Las proposiciones se presentarán 
en pl iegos cerrados, en papel sellado 
de fa clase undécima, arreglándose ai 
adjunto modelo, y la cant idad que ha 
de consignarse previamente como g a 
rant ía para tomar parte en la subasta 
será de 220 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está as ignado por las respectivas 
disposiciones v igentes ; debiendo acom
pañarse á cada pl iego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones igua les , se procede
rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 14 de Noviembre de 
1 8 8 7 . = E l Director genera l , J. Gal le
g o Díaz. 

Modelo de proposición. 
D . N. N . , vecino d e . . . , s egún cé

dula personal n ú m . . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha de . . . . 
úl t imo, y de las cendiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de aco
pios para conservación en 1887 á 88 de 
la carretera de Madrid á Castellón, 
kilómetros 6 al 10 y 13 al 21 inclusive, 
provincia de Madrid, se compromete 
tomar á su ca rgo la construcción d é l a s 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . . 

(Aquí la proposición que se h a g a , 
admitiendo ó mejorando lisa y l l ana
mente el tipo fijado; pero advir t iendo 
que será desechada tocia propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada a lguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Universidad Central. 
Secretaría general.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo preveuido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881 se proveerá 
por oposición, eu el mes de Enero próxi
mo, la Escuela siguiente: 

PBOVIXCIA. DE TOLEDO 

Escuela de párvulos. 

La 4e Toledo, dotada con el sueldo 
anual de 1.650 pesetas. 

además del sueldo que á dicha Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán las retribuciones legales, 
y habitación capaz y decente para sí y 
su familia. 

Los Maestros que aspiren á la Escuela 
de párvulos han de justificar la condición 

que exige el art . 9.° del Real decretn A 
4 de Julio de 1884. 

Los aspirantes presentarán e Q 8 8 o j : . 
tudes documentadas en la Secretaria d* 
la Junta de Instrucción pública de la p r o ! 
vincia de Toledo, en el térmiuo de treinta 
días, á contar desde la fecha en q Q e e l 

Boletín oficial te la misma publique e 8 t e 

anuncio. 
El Tribunal se constituirá con arreglo 

á lo dispuesto eu el decreto de 14 de Sen 
t iembrede 1870. P* 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que prescribe 
la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Los ejercicios de oposición se verifica, 
rán con arreglo á los programas genera
les aprobados por Real orden de 30 de 
Noviembre de dicho año. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposicioues de Maestros y Maestras en 
las provincias de este distrito universita. 
rio son los siguientes: en Enero y Julio 
las de Toledo; en Febrero y Agosto, las 
de Cuenca; en Marzo y Septiembre, las 
de Guadalajara; en Abril y Octubre, las 
de Ssgovia; en Mayo y Noviembre, las de 
Madrid, y en Junio y Diciembre, las de 
Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec
tor se publica en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de loa Maes
tros y Maestras que aspiren á la vacante 
que 80 anuncia por este edicto. 

Madrid 2 de Diciembre de 1887.=Kl 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

Tribunal de oposiciones 
á la plaza de Ayudante numerario de Dibu
jo geométrico vacante en la Escuela Centroide 

Artes y Ojicios. 

Los señores opositores á dicha plaza se 
servirán concurrir el día 18 del presente 
mes, á las dos de la tarde, al local de esta 
Escuela, calle de Isabel la Católica, nú
mero 25 , bajo, para verificar el sorteo de 
números que rijan el orden en que han 
de actuar. 

Madrid 3 de Diciembre de 1887.=1¿1 
Presidente, Mariano Borrell. 

E s c u e l a N a c i o n a l 
de M ú s i c a y Dec lamación . 

Tribunal de oposiciones á la Cátedra 
de flauta. 

Los ejercicios públicos de oposición á 
la Cátedra de flauta vacante en esta Es

cuela, darán principio el día 19 del co
rriente, á las tres de la tarde, en el Salóa-
Teatro de dicha Escuela. 

Los señores opositores D. Francisco 
González Maestre y D. Gregorio Torres y 
Pérez, se presentarán en la Dirección de 
la misma el citado dia 19, con objeto de 
presenciar el sorteo que entre los dos se 
ha de verificar para fijar el orden en q a e 

han de actuar eu los ejercicios de la opo
sición; advirtiendo que, según el art. 14 
del reglamento vigente de oposiciones * 
Cátedras, los opositores que no asistan á 
dicho acto ni excusen con causa legíti 1 1 1 9 

su falta de asistencia, se entenderá qo e 

renuncian á la oposición. 
Lo que se anuncia al público en con

formidad cou lo que previene el ar** ^ 
del referido reglamento. 

Madrid 3 de Diciembre de 1SS7. s S -
P . 0 . = El Secretario de la Escuela, Ma
nuel de la Mata. ^ , ^ 
MAWUD: 1SS7 . -Escuela tipográüca del Hoípl<*>* 
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